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RESOLUCION de 18 de abril de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, al Ayuntamiento de
Vilafranca del Penedés.

El Real Decreto '2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
RC'.a1 Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se import~n con detenninados fines específicos, recow

giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservación de la energía
(articulo l.' A del Real Decreto 932/1986. •

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, el Ayuntamiento de Vilafranca del Penedés, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Ener~a ha emitido infonne
favorable para la concesión del beneficio soliCItado, una vez aprobado
el proyecto de «instalación de autogeneración de calor y electricidad en
una piscina municipab) (BA-D03), presentado por el Ayuntamiento de
Vilafranca del Penedés. -

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el. artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice el
Ayuntamiento de Vilafranca del Penedés en ejecución del proyecto de
«instalación de autogeneración de calor y electricidad en una piscina
municipab) (BA·003), aprobado por la Dirección General de la Energía
del Ministerio de Industria- y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dic;iembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCiones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento_
a los citados países segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas-en
el artículo 37 del Acta de adhesión.
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Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de referencia, a los efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la present~ Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan

tributos a las que se refiere la re~a 43 de la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, modIficada por el Real Decreto 338/1985
de 15 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), '

Esta Dirección, de acuerdo con los preceptos citados, acuerda
considerar a dicha Entidad como colaboradora con el Tesoro en la
gestión recaudatoria en tanto permanezca asociada al Banco de Crédito
Agricola. Dicha autorización se entenderá automáticamente revocada
cuando desaparezca la referida asociación.

A este efecto, se le confiere la autorización número 323 para la
apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público cuenta restringida de la
Delegación de Hacienda para la recaudación de tributos».

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de quince días
a partir de su notificación. '

Madrid, 12 de abril de 1988.-La Directora general, María del Sol
Hemández Olmo.

RESOLUClON de 12 de abril de 1988. de la Dirección
General de Recaudación, por la que se concede la autoriza
ción número 322 a Caja Rural de Nuestra Senara del
Rosario para la apertura de cuentas restringidas de recau~

dación de tributos.

Visto el escrito fonnulado por la Caja Rural de Nuestra Señora del
Rosario para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de
tributos a las que se refiere la regla 43 de la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad. modificada por el Real Decreto 338/1985,
de 15 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 18),

Esta Dirección, de acuerdo con los preceptos citados, acuerda
considerar a dicha Entidad como colaboradora con el Tesoro en la
gestión recaudatoria en tanto permanezca asociada al Banco de Crédito
Agrícola. Dicha autorización se entenderá automáticamente revocada
cuando desaparezca la referida asociación.

A este efecto se le confiere la autorización número 322 para la
apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público cuenta restringida de la
Delegación de Hacienda para la recaudación de tributos».

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recurso .de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda,.en el plazo de qUlDce días,
a partir de su notificación.

Madrid, 12 de abril de 1988.-La Directora general, Maria del Sol
Hernández Olmo.

12052

12051

12050 RESOLUCION de 8 de abril de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Po/itica Financiera. por la que se
hacen públicas las características esencia/es de la Deuda del
Estado. interior· y amortizable. formalizada en Bonos del
Estado al 11,70 por 100, de 25 áefebrero de 1988, a efectos
de su contratación en las Bolsas Oficiales de Comercio.

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el
artículo 24 del vi.&:ente Reglamento de Bolsas de Comercio para que sea
admitida a coti2aaón oficial la Deuda del Estado. interior y amortizable,
esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace públicas las
caracteristicas esenciales de la emitida el 2S de febrero de 1988, en
virtud de las disposiciones contenidas en el Real Decreto 27/1988, de 21
de enero; Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 2 de ,ebrero
de 1988 Y Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política
financiera de 5 Y 19 de febrero de 1988, y formalizada en Bonos del
Estado al 11,70 por 100.

1. El importe nominal de la primera emisión de Bonos del Estado
al 11,70 por lOO, de 25 de febrero de 1988, asciende a 174.866.010.000
pesetas.

2. Esta Deuda podrá estar representada en títulos o en anotaciones
en cuenta. pudiéndose transformar estas últimas en titulos, y viceversa,
según se prevé en el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y en la Orden
de 19 de mayo de 1987.

3. La numeración de los titulos de esta Deuda estará comprendida
entre los números 1 al 17.486.601.

4. Los titulos emitidos en el momento de la emisión se agrupan por
1áminas, según el siguiente detalle:

1.789 láminas de escala número 1, de 1 titulo.
5.811 láminas de escala número 2, de lO titulos.
2.316 láminas de escala número 3. de 100 títulos.

831 láminas de escala número 4, de 1.000 titulos.

5. En ningún caso la adquisición de la Deuda del· Estado que se
emite dará derecho a des,",vaciones fiscales en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas FÍSIcas o en el Impuesto de Sociedades.

6. La Deuda del Estado que se emite se amortizará a la par el 18
de abril de 1991. Los cupones se pagarán por semestres vencidos en 18
de abril y 18 de octubre por un importe bruto de 5S5 pesetas por cupón.
El primer cupón a pasar será el 18 de octubre de 1988.

7. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de abono
de los intereses de los titulos emitidos se realizará en los ténninos
dispuestos en las Donnas dietadas por las Resoluciones de la Dirección
General del Tesoro de 6 de septiembre y 27 de noviembre de 1978 y por
la Orden de 19 de mayo de 1987.

Madrid, 8 de abril de 1988.-El Director general, Pedro Martinez
Méndez.

RESOLUClON de 12 de abril de 1988. de la Dirección
General de Recaudadón. por la que se concede la autoriza·
ción numero 323 a Caja Rural Comarcal de Cardón de los
Condes para la apertura de cuentas restrmgidas de recauda
ción de tributos.

Visto el escrito formulado por la Caja Rural Comarcal de Camón de
los Condes para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de
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en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza; cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos d.rancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en relación
con el Reglamento CEE 1535/77. relativo a los despachos de mercancias
con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Director general, Fernando Gómez
Avilés-Casco.

Manes 17 mayo 1988

RESOLUCION de 18 de abril de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por /a que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Financiera
Maderera, Sociedad Anónima», y otras.
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efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Director general. Fernando Gómez
Avilés-Casco.

1;,
~.r;; El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
".. Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de

:.~ ~ suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
-~.~. inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
./:¡ giendo en su artículo LO, entre otros, el de desarrollo de zonas en
:i.:'.~...' declive o desfavorecidas (artículo LO A del Real Decreto 932/1986).
~_ ..~ Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
t';}.', previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
\~~ de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente

Resolución, encuadradas en varios sectores e incluidas en las zonas'que,
~:~ en cada caso, se indican, solicitaron de este Departamento el reconoci

miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
".,- Decretos.

'~' Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Pequefta y Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía ha
emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de sus instalaciones presentados por las referidas Em·
presas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus _respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria
del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón 50Cial LocaIizadón Actividad

1.

2.
3.
4.

«Financiera Maderera, S. A.»
(FlNSA).

«ürember, S. A.».
«Sillas Teodosio Iglesias, S. A.».
«Tableros Bon, S. A.».

G.A.E.I. de Galicia, Santiago de Compostela (La
Coruña).

G.A.EJ. de Galicia, San Ciprián de Viñas (Orense).
G.A.E.I. de Andalucía. Carmona (Sevilla).
G.A.E.r. de Castilla la Vieja y León, Burgos.

Industria de la madera.

Industria de la madera.
Fabricación de sillas de madera.
Fabricación de tableros aglomerados y melamínicos.

;~: El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
:~..' Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~ .. ;: suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
;t; inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco
~:!_ giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas en
,;~..;. declive o desfavorecidas (artículo l.0 A del Real Decre- to 932/1986).
;.-'7' Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
~,.: previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
"t"': de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
f~:~ Resolución, encuadradas en los sectores e incluidas en las zonas que, en
,,:,,: cada caso, se indican, solicitaron de este Departamento el reconoci
~,:. miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
'''1:: Decretos..
'~,.' Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
':1'- Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Fannacéuticas del
"~ Ministerio de Industria y Energia ha emitido los correspondientes
~~

,
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RESOLUCION de 18 de abril de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Empresa «Comercial
Forte Extremadura, Sociedad Anónima», y otras.

informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una vez
aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industrias Químicas. de la
Construcción, Textiles y Fannaceúticas del Ministerio de Industria y
Energia disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento


